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Ficha Técnica: Protocolo de Actuación frente a las Trabajadoras Víctimas de Violencia de Género de Fundación para la
Gestión de la Investigación en Salud de Sevilla (FISEVI).

Texto: Secretaría de Mujeres, Igualdad y Diversidad de CCOO Servicios.

Supervisado por: Equipo responsable del Plan de Igualdad de Fundación para la Gestión de la Investigación en Salud de
Sevilla (FISEVI).

Aprobado por: Comisión Negociadora para el Plan de Igualdad de Fundación para la Gestión de la Investigación en
Salud de Sevilla (FISEVI).

Este documento tiene como objetivo describir las actuaciones frente a las Trabajadoras Víctimas de Violencia de Género
de Fundación para la Gestión de la Investigación en Salud de Sevilla (FISEVI). La información recogida en el mismo
contempla las directrices generales del Ministerio de Igualdad, Autoridad Laboral y las Legislaciones vigentes en materia
de Derechos Fundamentales y Laborales de las mujeres víctimas de violencia de género.

Referido contenido con lenguaje igualitario tiene fines de cumplimiento de las normas y como una de las medidas del
Plan de Igualdad de Mujeres y Hombres Fundación para la Gestión de la Investigación en Salud de Sevilla (FISEVI)
como empresa comprometida con su plantilla y sociedad. 

Por políticas de gestión eficiente y bajo impacto medioambiental estará disponible en formato digital para su consulta. 

Se denunciará a las autoridades pertinentes el uso de un fragmento o parte de este documento sin la previa
comunicación y autorización de Fundación para la Gestión de la Investigación en Salud de Sevilla (FISEVI).
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Hospital Universitario Virgen del Rocío
(Edificio de Laboratorios – 6ª Planta)
Avda. Manuel Siurot, s/n – 41013 Sevilla 
Tlf.: 955 01 32 84 
www.fisevi.com

Edita: Fundación para la Gestión de la
Investigación en Salud de Sevilla (FISEVI) - Unidad
de Gestión de Profesionales

©2024 Fundación para la Gestión de la
Investigación en Salud de Sevilla (FISEVI)

FIRMADO POR CARMEN MARIA DOMINGUEZ QUESADA 20/03/2025 15:53:20 PÁGINA 3/13

MARIA DEL CARMEN JORDAN PEREZ 18/03/2025 14:10:43

EVA MARIA GUERRERO QUINTERO 17/03/2025 13:32:51

MERCEDES AUXILIADORA VILLEGAS VILLEGAS 17/03/2025 11:29:18

SAMUEL PEREZ LAGARES 17/03/2025 08:21:20

MANUEL JESUS MORALES TORRERO 16/03/2025 23:21:04

JOSE FRANCISCO CAÑON CAMPOS 14/03/2025 17:53:28

ROCIO LUQUE MARIN 14/03/2025 17:07:33

JOSE CARLOS GARCIA PEREZ 14/03/2025 14:35:51

AMALIA ARRIXACA VILLALOBOS GOMEZ 14/03/2025 14:25:32

CARLOS GALINDO PEREZ DE AZPILLAGA 14/03/2025 14:08:38

MONICA CORTES OLMO 14/03/2025 14:08:02

VERIFICACIÓN UUM328BQXWWKA77RNCR4BXQ2C6QLHA  https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/UUM328BQXWWKA77RNCR4BXQ2C6QLHA


Es
 c

op
ia

 a
ut

Ã©
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
rÃ

³n
ic

o

En Sevilla a, 23 de mayo de 2024.

La empresa Fundación Para la Gestión de la Investigación en Salud de Sevilla (FISEVI) con el CIF: G 41918830 y con el
CNAE. CNAE. 72 - Gestión de la investigación en salud, en la dirección Avd. Manuel Siurot S/N – Edificio Laboratorios 6ª
Planta. 41013 Sevilla.

Se reúnen las personas integrantes:

Por la Parte de la Empresa: 

José Cañón Campos (Director Gerente)
Mónica Cortés Olmo (Responsable Unidad Gestión de Profesionales)
Carlos García Pérez (Responsable Unidad de EECC)
Samuel Pérez Lagares (Técnico de Prevención de Riesgos Laborales)
Amalia Arrixaca Villalobos Gómez (Responsable Unidad Jurídica)
Eva Guerrero Quintero (Responsable Unidad Gestión Económica)

Por la Parte de la Representación Legal de las Personas Trabajadoras:

Rocío Luque Marín (SATSE) 
Carlos Galindo Pérez de Azpillaga (CCOO)
Carmen Jordán Pérez (CCOO)
Manuel Jesús Morales Torrero (CCOO)
Mercedes Villegas Villegas (CCOO)
Carmen Domínguez Quesada (SATSE)

Acuerdan:

La entrada en vigor desde el 01 de junio de 2024, del presente «Protocolo de Actuación frente a las Trabajadoras
Víctimas de Violencia de Género» para el tratamiento de los casos que puedan producirse en la empresa. 

Firmas:
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SI SUFRES VIOLENCIA DE GÉNERO, DEBES
DIRIGIRTE A LA UNIDAD DE GESTIÓN DE

PROFESIONALES O A LA UNIDAD DE
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

SAMUEL PÉREZ LAGARES 
TÉCNICO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LAB.
samuel.perez@juntadeandalucia.es
600 146 025 (corporativo 646025)

MÓNICA CORTÉS OLMO
RESPONSABLE UNIDAD DE GESTIÓN PROF. 
monica.cortes@juntadeandalucia.es
697 956 862 (corporativo 756862) 
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 DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS1.
Este compromiso busca contribuir a eliminar esta grave violación de los derechos humanos, que
desgraciadamente aún existe en nuestra sociedad.

La Fundación Para la Gestión de la Investigación en Salud de Sevilla (FISEVI), en adelante FISEVI, manifiesta su
compromiso para construir espacios de trabajo seguros, con relaciones laborales basadas en la libertad y el
respeto entre las personas y se compromete a prevenir la violencia de género en el seno de la empresa y a informar
y apoyar a las trabajadoras que siendo víctimas de este tipo de violencia, pudieran necesitar de la aplicación de los
derechos establecidos y que den cobertura suficiente para afrontar esta difícil situación en los términos que se
recogen en este documento.

Por su parte, la representación sindical firmante ha venido transmitiendo a la empresa su preocupación ante el
gravísimo problema de la violencia ejercida contra las mujeres y el reconocimiento de un problema social que nos
incumbe a todos/as, comprometiéndose a participar de la difusión de este protocolo y los valores en que se inspira.

Como ejemplos de las manifestaciones y/o situaciones de este tipo de violencia y sin que signifique que sean las
únicas:

1.   Violencia Psicológica: Amenazas, humillación, vejaciones, exigencia de obediencia o sumisión, insultos,
aislamiento, coacción verbal, manipulación emocional, limitación de la libertad.

2.   Violencia Física: Uso de la fuerza física, armas u objetos contra el cuerpo de la persona, daños no accidentales,
lesiones internas, externas o ambas.

3.   Violencia y Abusos Sexuales: Cualquier acto de naturaleza sexual no consentido, obligar a exhibirse o a ser
observadas mediante el uso de la violencia.

4.  Violencia Económica: Privación y limitación intencionada y no justificada de recursos para el bienestar físico o
psicológico de la mujer, limitación en la disposición de los recursos propios o compartidos en el ámbito privado.

2.  OBJETIVO DEL PROTOCOLO
Apoyar el acceso y el mantenimiento del empleo de las mujeres que sufran violencia de género, así como la
prestación de la ayuda necesaria para éstas y sus descendientes que garanticen la seguridad integral y social de las
mujeres víctimas de violencia de género como establece la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
de Protección Integral contra la Violencia de Género (en adelante Ley 1/2004). 

3.  ÁMBITO DE APLICACIÓN
El protocolo se aplica en la totalidad del ámbito de la empresa, tanto para las mujeres que forman parte de la
plantilla sea cual sea la relación contractual, como las personas que aun estando bajo la dependencia de terceras
personas, realice actividades o preste servicios en la empresa siempre que FISEVI tenga competencias suficientes
para aplicarlas.

4. VIGENCIA

PÁGINA 6

Entra en vigor en fecha 1 de junio de 2024 y mantiene su vigencia mientras no haya cambios en la 
normativa legal,  o el convenio colectivo no obligue a una adecuación de este. 

En la negociación del siguiente Plan de igualdad, la comisión negociadora determinará
la renovación o sustitución del presente protocolo.
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MEDIDA DESCRIPCION DE LA MEDIDA PRIORIDAD

Medida 09
Facilitar las condiciones de trabajo de las trabajadoras víctimas de
violencia de género.

ALTA

     5.  FUNCIONES DE LA EMPRESA ANTE LA VIOLENCIA DE  
          GÉNERO

Establecer medidas de sensibilización: Proporcionar la formación y divulgación necesarias para asegurar que
la lucha contra la violencia de género ocupe un lugar de importancia en el centro de trabajo.

Asegurar la protección de las víctimas que sean trabajadoras de FISEVI u otras mujeres con relación
contractual por ETT´s o multiservicios y presten servicios en la empresa, salvaguardando su integridad.

Nombrar a una persona que se responsabilice de las funciones ante los casos de violencia de género:
responsable de igualdad si la hubiera u otra designada por la empresa y formada para ello.

Salvaguardar los derechos de la víctima y solucionar los conflictos que se pudieran producir en el entorno
laboral.

Asegurar un tratamiento de la situación con la sensibilidad, respeto y confidencialidad que requiere.

Favorecer la inserción en el mercado laboral de víctimas de violencia de género.

Orientar a la víctima sobre los derechos laborales, ayudas, y medidas de apoyo que estén a su disposición.

6.  LICENCIAS CONTEMPLADAS EN EL PLAN DE IGUALDAD
A continuación, se exponen las medidas relacionadas con violencia de género que se encuentran recogidas en el
texto del Plan de Igualdad de FISEVI.

La medida contemplada en el I Plan de Igualdad de FISEVI es: 

7.  DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO
Todas las personas víctimas de violencia de género, conforme a la Ley Orgánica 1/2004, tienen reconocidos sus
derechos con independencia de su origen, religión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

La información, asistencia social integral y la asistencia jurídica a las víctimas de la violencia de género, recogidos
en la citada Ley, contribuyen a hacer reales y efectivos sus derechos a la integridad física y moral, a la libertad y
seguridad y a la igualdad y no discriminación por razón de sexo.

7.1. Derecho a la Información
Las personas víctimas de violencia de género tienen derecho a recibir plena información y
asesoramiento adecuado a su situación personal, a través de los servicios, organismos u
oficinas que puedan disponer las Administraciones Públicas.
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7.2. Derecho a la Asistencia Social Integral
Las personas víctimas de violencia de género tienen derecho a servicios sociales de atención, de
emergencia, de apoyo y acogida y de recuperación integral. La organización de estos servicios por parte
de las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales responde a los principios de atención
permanente, actuación urgente, especialización de prestaciones y multidisciplinariedad profesional.

7.3. Derecho de Asistencia Jurídica
Las víctimas de violencia de género tienen derecho a recibir asesoramiento jurídico gratuito en el
momento inmediatamente previo a la interposición de la denuncia, y a la defensa y representación
gratuitas por abogado y procurador en todos los procesos y procedimientos administrativos que tengan
causa directa o indirecta en la violencia padecida.

7.4. Derechos Económicos
Cuando las víctimas de violencia de género careciesen de rentas superiores, en cómputo mensual, al 75
por 100 del salario mínimo interprofesional, excluida la parte proporcional de dos pagas extraordinarias,
recibirán una ayuda de pago único, siempre que se presuma que debido a su edad, falta de preparación
general o especializada y circunstancias sociales, la víctima tendrá especiales dificultades para obtener
un empleo y por dicha circunstancia no participará en los programas de empleo establecidos para su
inserción profesional.

7.5. Derecho a la Vivienda
Las personas víctimas de violencia de género serán consideradas colectivos prioritarios en el acceso a
viviendas protegidas y residencias públicas para mayores, en los términos que determine la legislación
aplicable.

7.6. Derechos Laborales
La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho, en los términos previstos en el Estatuto de
los Trabajadores, a la reducción o a la reordenación de su tiempo de trabajo, a la movilidad geográfica, al
cambio de centro de trabajo, a la suspensión de la relación laboral con reserva de puesto de trabajo y a la
extinción del contrato de trabajo.

En los términos previstos en la Ley General de la Seguridad Social, la suspensión y la extinción del
contrato de trabajo previstas en el apartado anterior darán lugar a situación legal de desempleo. El
tiempo de suspensión se considerará como período de cotización efectiva a efectos de las prestaciones
de Seguridad Social y de desempleo.

Las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo motivadas por la situación física o psicológica derivada
de la violencia de género se considerarán justificadas, cuando así lo determinen los servicios sociales de
atención o servicios de salud, según proceda, sin perjuicio de que dichas ausencias sean comunicadas
por la trabajadora a la empresa a la mayor brevedad.

8.  ACREDITACIÓN DE LAS SITUACIONES DE VIOLENCIA
DE GÉNERO
Las situaciones de violencia de género que dan lugar al reconocimiento de los derechos regulados por normativa
se acreditarán mediante una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de protección
o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar a favor de la víctima, o bien por el informe 
del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia 
de género. 
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También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante informe de los servicios sociales, de
los servicios especializados, o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la
Administración Pública competente; o por cualquier otro título, siempre que ello esté previsto en las disposiciones
normativas generales o las de carácter sectorial que regulen el acceso a cada uno de los derechos y recursos
vigentes en cada momento.

9. PROCEDIMIENTO
9.1. Comunicación a la Empresa de que es Víctima de Violencia de Género

La responsable de igualdad y/o persona designada deberá poner en marcha los mecanismos
correspondientes conforme al Plan de Igualdad de la empresa, para garantizar, entre otros, los derechos
laborales de la trabajadora, así como la confidencialidad, y seguridad en el centro de trabajo, de la mujer
víctima de violencia de género. Como objetivo principal, se buscará el mantenimiento del empleo de la
trabajadora, e intentar compatibilizar la actividad laboral con las exigencias derivadas de su situación
personal.

9.2. Responsable de Igualdad y/o Persona Designada
Una vez recibida comunicación y en un plazo máximo de 48 horas: 

Facilitará que se adopten las medidas necesarias para salvaguardar la integridad de la víctima.

Deberá informar a la víctima de violencia de género del presente Protocolo, donde se incluyen sus
derechos, las medidas establecidas por la empresa en el marco del Plan de Igualdad.

 
Deberá realizar todas las gestiones necesarias con el fin de que la mujer pueda hacer uso de los
derechos contemplados en éste y en la normativa legal vigente, haciendo el seguimiento de su
acceso y aplicación en el tiempo en el que la trabajadora los requiera.

A pesar de que el actual Protocolo se pondrá a disposición del personal a través del Portal de
Profesionales, donde tienen acceso todas las personas trabajadoras de FISEVI se comunicará a la
víctima de género para que conozca de primera mano las pautas de actuación ante un caso de violencia
de género.

9.3. Plan de Actuación de la Empresa en materia de Violencia de Género
Se creará un registro de situaciones de violencia de género comunicadas a la empresa. El registro no
incluirá, en ningún caso datos que puedan identificar a la víctima, asignándole únicamente un
número de orden, fecha de inicio/fin del asesoramiento, fecha de solicitud de acogimiento a los
derechos laborales, tipos de derechos solicitados, resolución de la solicitud y fecha de
inicio/extinción de los derechos.

La persona responsable de Igualdad y/o persona designada, se pondrá en contacto directo con la
trabajadora. Comunicará la opción de que puede ser acompañada por la RLT para prestarle
asesoramiento durante el proceso; si la trabajadora desea ser acompañada por la RLT, será la
trabajadora quién elija al delegado o delegada que la acompañará.

La persona responsable de igualdad y/o persona designada, facilitará a la empleada asesoramiento
proporcionándole información de los organismos, asociaciones, asistencia social etc., que pueden
garantizar su protección, así como los derechos que tiene por su situación, tanto los legales como
los derivados de acuerdos. 

Así mismo, la persona responsable de Igualdad y/o persona designada, coordinará 
         con las unidades que corresponda (RR.HH., Operaciones, Mutua, …) las distintas 
         medidas que favorezcan una atención adecuada a la trabajadora.
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Una vez recibida la solicitud, la persona responsable de igualdad y/o persona designada acusará
recibo de la misma mediante firma y sello correspondiente y trasladará copia del documento a la
empleada. 

Mantendrá comunicación permanente con la trabajadora, y realizará seguimiento de forma
periódica, con posibilidad de reuniones personales con la trabajadora, delegados/as de personal, y
terceras partes, mientras se precise de la aplicación de las medidas. 

En el caso de que el presunto agresor sea también empleado de la empresa, la adopción de medidas
será de aplicación urgente. En este caso, en el ámbito de la empresa se podrán determinar medidas
cautelares que eviten el contacto de ambas personas trabadoras, siendo la trabajadora quién elija si
la aplicación de medidas tales como cambio de turno o cambio de centro de trabajo se dirige a ella o
la otra persona, salvo que el agresor tenga impuesta medidas cautelares de acercamiento a la
víctima en cuyo caso deberá recaer en éste sin perjuicio de la libre elección de la trabajadora a
acogerse a cualquiera de las medidas recogidas en este protocolo.

Adicionalmente y siempre contando con el consentimiento de la trabajadora, para cada una de las
acciones que puedan desarrollarse, se ofrecerá la actuación coordinada con los equipos de gerencia,
seguridad (y nombrar otros que deban participar) con el objetivo de poner en marcha actuaciones
que impidan el acceso al centro de trabajo y otras que contribuyan a garantizar la confidencialidad
sobre la víctima y la debida protección que desde el ámbito laboral pueda proporcionarse. 

Entre otras acciones, estas son las siguientes que podrían desarrollarse:

Se procederá al aviso inmediato a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, en el momento en
que se perciba en las inmediaciones de su centro de trabajo la presencia del agresor o presunto
agresor cuando medie una orden de alejamiento.

Posibilidad de reserva de plaza de aparcamiento si el centro de trabajo cuenta con él. 

Se denegará el acceso a todo posible agresor del cual la empresa haya sido informada, así como
que no se deberá dar ningún tipo de información sobre la trabajadora (horarios, si está en ese
momento o no en el centro de trabajo, etc.).

Otras... 
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